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ED-VCT-GIAM-00478 
EDICTO No. GIAM-00478-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FCJ-164 se ha proferido Resolución No. 00466 de marzo 20 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR DE OFICIO la Resolución No. 000444 del14 de febrero de 
2014, "Por medio de la cual se entiende desistida y se archiva la Solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. FCJ-164 y se dictan otras disposiciones", de conformidad  con  lo 
expuesto  en  la  parte motiva  del  presente  acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En consecuencia, DEJAR SIN EFECTOS el Auto GLM No. 195 de 17 de 
abril de 2013, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir al RESGUARDO INDIGENA DE YASCUAL, a través de su 
representante  legal o quien haga sus ve ces, como parte interesa da en la Solicitud de 
Legalización de Minería de Hecho No. FCJ.-164, para que reciba el Programa de Trabajos y 
Obras - PTO y manifieste por escrito en forma expresa y clara, su aceptación a  los resultados   
y   conclusiones   precisado s   en   el   citado   estudio,   dentro   del   término perentorio de 
dos (2) meses, contados a partir de la notificación del presente acto, so pena  de  rechazo  
de      solicitud, conforme a  lo  establecido en el parágrafo  2º del artículo 10° del Decreto 
2390 de 2002. 
 
Parágrafo 1º: En caso que la parte interesada no manifieste dentro del término otorgado, 
la aceptación de los resultados y conclusiones precisados en el Programa de Trabajos y 
Obras, se entenderá como desistido su interés en continuar con el trámite de la solicitud, 
conforme a lo establecido en el artículo 13 del C.C.A. 
 
Parágrafo 2º: Para lo anterior entréguese copia a la parte interesada, de las respectivas 
actas que hacen parte anexa del presente requerimiento. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
RESGUARDO INDIGENA DE YASCUAL, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de  la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, o en su defecto procédase a la notificación  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO-. Contra la presente resolución no procede recurso alguno.  
 
ARTÍCULO SEXTO-. Una vez ejecutoria da y en firme el presente acto administrativo, 
procédase: 
 

 A través del Grupo de Información y A tención al  Minero, comunicar  la presente 
decisión a la autoridad municipal, Alcaldía de TUQUERRES en el departamento de 
NARIÑO y a la autoridad ambiental competente, Corporación Autónoma Regional de 
Nariño - Corponariño. 
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 Remítase el expediente al Grupo de Registro y Catastro Minero para la anotación del 
área y su respectiva activación en el sistema. 

 
 
Devuélvase el expediente al Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación  Minera, para el trámite correspondiente. 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00479 
EDICTO No. GIAM-00479-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFC-14041 se ha proferido Resolución No. 00459 de marzo 18 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR el Recurso de Reposición por extemporáneo interpuesto 
por el señor WILSON FREDY CAMARGO AGUILERA, contra la Resolución No. 004663 de 24 
de noviembre de 2014 "Por la cual se rechaza y archiva la solicitud de formalización de 
minería tradicional NFC-14041 y se toma otras determinaciones”, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto -administrativo al señor 
WILSON FREDY CAMARGO AGUILERA o en su defecto procédase a la notificación mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO·. Ejecutoriada y en firme la presente providencia, continúese con el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 004663 de 24 de noviembre de 2014. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00480 
EDICTO No. GIAM-00480-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ1-14421 se ha proferido Resolución No. 00423 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. LJ1-14421, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  al señor  MIGUEL  DARIO  SIERRA  MURCIA,  o en  su defecto  procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍC ULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00481 
EDICTO No. GIAM-00481-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGG-09421 se ha proferido Resolución No. 00420 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LGG-09421, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANTRACICOL  LTDA, a través de su representante legal quien haga 
sus veces , o  en  su  defecto ,  procédase  mediante  edicto  de  conformidad  con  el artículo 
44 y siguientes del decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
AR TÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00482 
EDICTO No. GIAM-00482-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEP-08381 se ha proferido Resolución No. 00438 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LEP-08381, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ARGEMIRO CHIA DURAN, JUAN ANTONIO CRUZ RODRÍGUEZ,  
ÁNGEL MARÍA CRUZ RODRÍGUEZ,   PEDRO MALPICA VEGA o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00483 
EDICTO No. GIAM-00483-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBH-09411 se ha proferido Resolución No. 00455 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 003224 del13 de agosto de 2014, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los señores, CLAUDIA LIZARAZU 
BITTAR, AUGUSTO NOGUERA VIDALES, RAFAEL ANTONIO PRETELT LONDOÑO Y OSCAR 
FERNANDO ROJAS ZUÑIGA, o en  su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia dese cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo QUINTO, y procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro Minero 
Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00484 
EDICTO No. GIAM-00484-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KIT-08221 se ha proferido Resolución No. 00421 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KIT· 08221, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes ANDRES FERNANDO TORRES  DAZA y YEIMAR  FERNANDO ULLOA 
MOSQUERA, por intermedio de su apoderada Dra. ANGELA MARIA ZEA QUINCHIA, o quien 
haga sus veces, de conformidad con el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00485 
EDICTO No. GIAM-00485-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KI2-14181 se ha proferido Resolución No. 00441 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KI2- 14181, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los 
proponentes GABRIEL ALONSO SANCHEZ MEJIA, ANDRES MAURICIO FORERO PEÑA, 
MARINA OSPINA GONZALEZ Y MIGUEL ANTONIO ORJUELA GARCIA , de conformidad con 
el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00486 
EDICTO No. GIAM-00486-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KH3-10411 se ha proferido Resolución No. 00444 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KH3-10411, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información  y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las 
proponentes INES LOSADA MACIAS,  LEONOR  LOZADA  DE  CAICEDO  y  ESCILDA  LOSADA  
MACIAS  de  conformidad  con  el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00487 
EDICTO No. GIAM-00487-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGV-09261 se ha proferido Resolución No. 00442 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KGV-09261, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente JAIRO YUBER OJEDA CADENA, de conformidad con el artículo 44 y/o 45 del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro  de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00488 
EDICTO No. GIAM-00488-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGU-16221 se ha proferido Resolución No. 00448 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 2010, 
respecto a la propuesta N° KGU-16221, por lo expuesto en la parte motiva de  ésta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR en todas sus partes la Resolución No 000829 de fecha 28 
de febrero de 2013 "Por la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de 
concesión minera No KGU-16221”. De conformidad con la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KGU-
16221, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CORPORACION URANIO Y ORO 
S.A. - "URAGOLDCORP S. A.", a través de su representante legal suplente, señora YOLANDA 
CASTRO JIMENEZ, o quien haga sus veces, al señor HECTOR ALFONSO ACEVEDO GORDILLO 
y YOLANDA CASTRO  JIMENEZ,  o  en  su  defecto  procédase mediante   edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el artículo primero y segundo  del presente acto no procede 
recurso alguno, contra los demás artículos procede el recurso de reposición de conformidad 
con el Código Contencioso Administrativo, el cual podrá interponerse dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación personal o por edicto de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1.984 y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano, y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00489 
EDICTO No. GIAM-00489-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGN-15231 se ha proferido Resolución No. 00435 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KGN-15231, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese la presente Resolución a  través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y  Titulación  al  
proponente  LUIS FERNANDO BETANCOURT YEPES, de conformidad con el artículo  44 y/o  
45  del  Decreto  01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00490 
EDICTO No. GIAM-00490-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KF3-08411 se ha proferido Resolución No. 00437 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KF3-08411 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación los señores ANA VIRGINIA ARGUELLO JUNCO, HERNAN EDUARDO VALCARCEL   
BALLESTEROS,   HELDA  PATRICIA   PARRA  ARGUELLO   Y  JORGE FONSECA  ALBA,  o  en  
su  defecto,   procédase  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00491 
EDICTO No. GIAM-00491-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KBN-09531 se ha proferido Resolución No. 00436 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender  desistido  el trámite  de  la  propuesta  de  contrato  de  
concesión  No. KBN-09531, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de  
Información  y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente MINERALS  OF THE WORLD CI MW S A CI, por intermedio de su apoderado Dr. 
LEONARDO ARIOSTO QUIJANO LOZANO, o quien haga sus veces; de conformidad con el 
artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00492 
EDICTO No. GIAM-00492-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KAD-09021 se ha proferido Resolución No. 00422 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KAD-09021, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los  
señores  CARMEN  TAFUR  DE  VELASCO,  XIMENA   FERNANDA  VELASCO TAFUR  y  IÑIGO 
ALFONSO  RODRIGO VELASCO  TAFUR , de conformidad  con el artículo 44 y/o 45 del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00493 
EDICTO No. GIAM-00493-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JKE-09391 se ha proferido Resolución No. 00446 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ordenar, al Grupo de Información y Atención al minero, dejar sin 
efectos el edicto No. 02219-2013, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aclarar el artículo QUINTO de la Resolución No. 002125 del 18 de 
abril de 2013, el cual quedará así: 
 
"ARTICULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente 
(...)" 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los demás artículos de la Resolución No 002125 del 18 de abril de 
2013, se mantienen incólumes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente la Resolución No. 002125 del 18 de abril 
del 2013 y la presente resolución a la Sociedad GIN DE COLOMBIA LTDA hoy GIN DE 
COLOMBIA S.A., por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces o en su 
defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente proveído no procede recurso alguno de 
conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984 y según lo expuesto en el artículo 
308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00494 
EDICTO No. GIAM-00494-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJ9-10401 se ha proferido Resolución No. 00443 de marzo 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JJ9-10401, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación   a   las  proponentes   MARLENI  CORREA   LIZARAZO     Y   BLANCA   NUBIA 
MAHECHA ORTIZ, o en su defecto , procédase mediante edicto, de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00495 
EDICTO No. GIAM-00495-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JBM-16061X se ha proferido Resolución No. 00440 de marzo 16 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JBM-16061X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad MINERA VULCANO  S.A., por intermedio de su apoderado Dr. DANNY ALIRIO 
VILLAMIZAR  MENESES, o quien haga sus veces, de conformidad con el artículo 44 y/o 45 
del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución  procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, según el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero 
de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia  procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día veintidós 
(22) de mayo de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


